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Ref.: El<_ple. N° 11-09-~8649 

VISTO: 

UNM:AS;()AO NACION.<.t DE CORtXJS.\ 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 24 de noviembre de 2009 

El pedido formulado por el S~retarío de Extensión, para que se contrate 
bajo la modalidad de contrato de l~aclóo de servicio-profesional independiente, al 
Líe. Ram6n Osvaldo Frediaui, DNI 8.139.062; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se hao cllmplido eoo las exigencias que esp~itica la 

Ordenanza HCS N° 15108, y elaborado los informes del área económico-fioaaciera y 
de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delt-gacióo otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Are. 1°.- Suscribir el contrato de locación de servicios - profesional Independiente -
coa el Lic. Ramón Osvaldo Frediani según modelo que corre a fs. 26/27 del expediente 
de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar eJ registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente a los interesados, a la Asesora Legal y a la 
Secretuía de Exteasióo de etta Unid1d Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 859 /2009 

Mgler. MAR~ELO A. SANCHEZ 
~ario d• Adalif'I•JifJC..lbn 
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